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Lorica, 26 de mayo de 2010 

 
Invitación audiencia pública para selección de plaza en instituciones y centros educativos 

oficiales, en virtud de la convocatoria 030 de 2006 realizada por la CNSC para proveer 
empleos docentes y directivos docentes en el Municipio de Lorica 

 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE LORICA, 

 
Teniendo presente que: 

 
Mediante Resolución 3084 de diciembre 30 de 2002 el Ministerio de Educación Nacional 

certificó en materia educativa a este ente territorial; por lo tanto cumple a cabalidad con lo 
preceptuado en la Resolución No. 0294 del 03 de junio de 2008 “Por la cual se modifica y 

adiciona la Resolución No. 0205 del 8 de mayo de 2008 y se adopta la lista de elegibles del 

concurso de méritos para proveer cargos de Docentes y Directivos Docentes en el ente 
territorial certificado en educación de Lorica, de acuerdo con la Convocatoria No. 030 del 30 

de noviembre de 2006”. 
 

La lista de elegibles No. 0294 de junio 3 de 2008, adoptada por la CNSC como resultado del 

proceso de la convocatoria 030 de 2006, se encuentra en firme. 
 

Por lo expresado en líneas que preceden y acorde a lo establecido en el Artículo 19 de la 
Resolución 155 de 2008 esta Secretaría de Educación Municipal certificada se permite, 

 
CONVOCAR 

 

A la audiencia pública de selección de plaza en instituciones y centros educativos oficiales de 
Lorica, en el marco de la convocatoria 030 de 2006 de la CNSC, a las personas que se 

relacionan a continuación, pertenecientes al área de Educación Física, Recreación y Deportes 
de la lista de elegibles No. 0294 de 2008, para proveer dos (2) plazas vacantes de docentes 

en la Institución Educativa Candelaria Hacienda y en el Centro Educativo Villa Concepción, 

pertenecientes al Municipio de Lorica, la cual se llevará a cabo en la fecha, hora y lugar que 
se especifican como sigue. 

 
CIUDAD : LORICA 

FECHA  : JUEVES, 03 DE MAYO DE 2010 

HORA  : 11:00 A.M. 
LUGAR  : SALA DE JUNTAS SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL 

DIRECCIÓN : AVENIDA JESUS MARIA LUGO No. 2.53 

 
Area o Nivel Elegibles Citados Plazas a proveer 

Educación Física, Recreación y Deportes  Del puesto No. 10 al 13 02 

 
Para conocimiento y fines pertinentes de la Secretaría de Educación, las personas citadas 
deberán llevar los siguientes documentos durante el desarrollo de la audiencia pública. 
 

 Formato único de hoja de vida con fotografía (diligenciado y firmado) 

 Fotocopia ampliada al 150% de la cédula (2 copias) 

 Fotocopia ampliada al 150% de la libreta militar (hombres) 
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 Fotocopia del Registro Civil de Nacimiento 

 Formulario afiliación a Caja de Compensación COMFACOR (diligenciado) 

 Fotocopia certificado judicial vigente (DAS) 

 Certificado médico de ingreso 

 Decreto de nombramiento 

 Comunicación de nombramiento  

 Carta de aceptación del cargo 

 Fotocopias autenticadas del diploma y acta de grado universitarios. 

 Fotocopias del diploma y acta de grado de bachiller 

 Declaración jurada de bienes y rentas (Formato Ley 190/95 DAFP) 

 Declaración jurada de inhabilidades e incompatibilidades (Notaría) 

 Declaración donde conste no tener procesos pendientes e inasistencia alimentaria 

(Notaría). 
 Certificado original y actualizado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la 

República. 

 Certificado original y actualizado de antecedentes disciplinarios de la  Procuraduría 

General de la Nación.  
 Dos(2) fotografías tamaño 3x4 

 Fotocopia tarjeta profesional o certificado que se encuentra en trámite 

 Carpeta azul con gancho legajador 

 Un sobre de manila tamaño oficio 

 Un CD 

 
Finalmente, recordamos que no obstante la audiencia ser un evento público, la Secretaría de 

Educación recomienda a los elegibles asistir sin acompañantes y que bajo ninguna 
circunstancia se admitirá el ingreso a menores de edad. 

 
Atento saludo, 

 

 
 

         ORIGINAL FIRMADO 
 

ANDRES ALBERTO MORA BLANCO 

Secretario de Educación Municipal 
 

 
 
  


